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Texto:  El Real Decreto 2349/1984, de 28 de noviembre, por el 
que se regula la pesca de cerco en el Caladero Nacional, 
establece las condiciones para el ejercicio de la pesca con 
artes de cerco. 
 La pesca de cerco está dirigida, principalmente, a la captura 
de diferentes especies pelágicas. La captura de algunas de 
estas especies se viene realizando tradicionalmente en el 
caladero mediterráneo por medio de un buque cerquero principal 
que utiliza como apoyo una o más embarcaciones auxiliares 
provistas de luces, denominadas botes luceros. 
 La intensidad lumínica de los focos de los botes luceros 
ejerce un efecto de atracción en los cardúmenes, incidiendo 
por tanto en la capacidad de pesca de los buques y, en 
consecuencia, en el esfuerzo pesquero desarrollado sobre las 
especies objetivo. 
 Por otra parte, los informes científicos disponibles del 
Instituto Español de Oceanografía, aconsejan limitar, en la 
medida de lo posible, la mortalidad por pesca de varias de las 
especies que se capturan con artes de cerco. 
 Por todo ello se hace preciso regular la intensidad lumínica 
de los focos en dichos botes luceros y establecer alguna 
medida restrictiva en lo referente al uso de los mismos. 
 La presente Orden se dicta en base a la competencia estatal 
exclusiva sobre pesca marítima establecida en el artículo 
149.1.19 de la Constitución, sin perjuicio de la aplicabilidad 
directa de los Reglamentos comunitarios. 
 En la elaboración de la presente Orden han sido consultadas 
las Comunidades Autónomas, las entidades representativas del 
sector afectado, así como el Instituto Español de 
Oceanografía. 
 En su virtud, dispongo: 
 Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
 Las normas contenidas en la presente Orden serán de 
aplicación a los buques españoles que ejerzan la actividad 
pesquera de cerco en todo el Caladero Nacional del 
Mediterráneo, por fuera de aguas interiores, en aguas 
jurisdiccionales españolas así como en alta mar. 
 Artículo 2. Regulación de la intensidad lumínica. 
 El número máximo de bombillas por buque cerquero será de 
doce, con una intensidad lumínica máxima de 500 watios por 



bombilla, de modo que en ningún momento se exceda de una 
intensidad lumínica total de 6.000 watios por buque cerquero. 
 Artículo 3. Prohibición de determinados usos. 
 Queda prohibida la utilización de focos submarinos, así como 
de aquellos cuya frecuencia de iluminación sea de carácter 
intermitente. 
 Disposición final primera. Habilitación. 
 Se faculta al Secretario general de Pesca Marítima, en el 
ámbito de sus competencias, para adoptar las medidas 
necesarias para el cumplimiento y aplicación de lo dispuesto 
en la presente Orden. 
 Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
 Madrid, 1 de septiembre de 1997. 
 DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI  
 Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Director 
general de Recursos Pesqueros. 
 
 


